
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, veintitrés 

(23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). A despacho del 

señor Juez el proceso Verbal - Pertenencia Rad. 2022-00225, 

indicándose que la demandada María Adiela Meza Vargas, otorgó 

poder a una profesional del derecho, quien allegó contestación en 

el que no se opuso a las pretensiones.  

 

Se indica que ser recibió respuesta del Fondo para la Reparación a 

las Víctimas y del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. Sírvase 

proveer. 

 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 127 

PROCESO: VERBAL - PERTENENCIA 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2023-00213-00 

DEMANDANTE: MARÍA NIRIA MEZA VARGAS  

DEMANDADOS: MARÍA ADIELA MEZA VARGAS 

                  PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, se tiene que la demandada MARÍA ADIELA MEZA VARGAS 

otorgó poder a una profesional del derecho para que representara sus 

intereses dentro del proceso y adicionalmente aportó escrito en el que 

no se opuso a las pretensiones de la demanda. 

 

Pues bien, revisados ambos escritos en particular el poder suscrito por 

la demandada se observa que esta dirigido para que actúe dentro de 

un proceso “DIVISORIO”, en tal sentido, y teniendo en cuenta que el 

presente trámite es un proceso VERBAL – PERTENENCIA, en los 

términos del artículo 74 del Código General del Proceso, deberá 

corregirlo, lo cual considera este Despacho es relevante con el fin de 

que la interesada exprese si su no oposición es frente a este proceso 

de prescripción y las repercusiones del mismo; para dicha corrección 

se le da el término de 5 días.  



 

 

 

De otro lado, se dispone AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO, 

las respuestas del Fondo para la Reparación a las Víctimas y del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en las que se indica la información 

correspondiente respecto del bien inmueble objeto del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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